
 
 
 
 

 
 

 
MORISON ACPM AUDITORES, S.L.P. N.I.F. B-87948402 

Paseo de la castellana 143  Madrid t. +34 91 448 66 00 // f. +34 91 448 72 30 
Calle Tuset 20-24 Barcelona t. +34 93 505 22 00 // f. +34 93 231 13 13 

www.moore.es 

 
 
 

                                                                                     
 
   
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  INFORME DE AUDITORÍA DE LAS CUENTAS     
ANUALES CORRESPONDIENTES  

          AL EJERCICIO 2021 DEL CONSORCIO LOS 
MOLINOS BUENA VISTA 



 
 
   
 

 
 

 
MORISON ACPM AUDITORES, S.L.P. N.I.F. B-87948402 

Paseo de la castellana 143  Madrid t. +34 91 448 66 00 // f. +34 91 448 72 30 
Calle Tuset 20-24 Barcelona t. +34 93 505 22 00 // f. +34 93 231 13 13 

www.moore.es 

 

INFORME DE AUDITORÍA SOBRE LAS CUENTAS ANUALES EMITIDO POR LA INTERVENCIÓN 

GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID  

 

 

A los Entes Consorciados  

 

Opinión 

La Intervención General de la Comunidad de Madrid (IGCM) es el órgano responsable de llevar a cabo las 

auditorías de cuentas de los consorcios que se encuentran adscritos a esta Administración en base al 

artículo 122 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ha auditado las 

cuentas anuales del ejercicio 2021 del “Consorcio Urbanístico Los Molinos Buenavista” que comprenden el 

balance de situación a 31 de diciembre de 2021, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios 

en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria, correspondientes al ejercicio terminado 

en dicha fecha. 

 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen 

fiel del patrimonio y de la situación financiera del Consorcio Urbanístico Los Molinos Buenavista a 31 de 

diciembre de 2021, así como de los resultados de sus operaciones y de sus flujos de efectivo 

correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de 

información financiera que resulta de aplicación (que se identifica en la nota 2a) de la memoria) y, en 

particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo.  

 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de 

auditoría de cuentas vigente para el Sector Público en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con 

dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la 

auditoría de las cuentas anuales de nuestro informe.  

Somos independientes de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética, y protección de la 

independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales para el Sector Público en 

España según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas de dicho Sector 

Público.  

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 

adecuada para nuestra opinión.  
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Cuestiones Clave de la Auditoría  

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido 

de mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales del periodo actual. Estas cuestiones 

han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales en su conjunto, y en la 

formación de nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por separado sobre estas 

cuestiones. 

Hemos determinado que las cuestiones que se describen a continuación son las cuestiones clave de la 

auditoría que se deben comunicar en nuestro informe: 

 

Valoración de las existencias  

 

La valoración de las parcelas propiedad del Consorcio que se detalla en la nota 6 de la memoria adjunta 

junto con el importe estimado de los costes pendientes de incurrir para terminar el desarrollo, es lo que 

hemos considerado que constituye el riesgo más significativo de que existan incorrecciones materiales que 

puedan afectar a las cuentas anuales. 

 

Nuestros procedimientos de auditoría han consistido en: 

- Elaboración de un cuadro detalle de composición de las existencias en parcelas 

- Verificación de las variaciones producidas en el ejercicio tanto por la incorporación de costes como 

por la baja de las parcelas vendidas. 

- Obtención de una estimación del valor razonable actual de las parcelas, bien mediante tasación 

independiente emitida por profesional competente de algunas de las parcelas recogidas en la cifra 

de existencias o bien por referencia al valor de venta conforme las actas de entrega de parcelas 

similares. 

- Cálculo de la parte del valor en existencias que se corresponde con anticipos a cuenta de clientes 

por los convenios de expropiación formalizados. 

- Comparación del valor razonable obtenido con el valor que figura en cuentas  

- Verificación de los cálculos del deterioro registrado en su caso 

- Comprobación de las estimaciones efectuadas de costes pendientes de incurrir para la terminación 

de obras, para el pago del suelo y los intereses devengados en su caso. 

- Comprobación de la integridad y adecuación de la información contenida en la memoria de las 

cuentas anuales. 
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Párrafo de Énfasis 

i. Queremos llamar la atención sobre la antigüedad del derecho de cobro que mantiene el 

Consorcio frente al Ayuntamiento de Getafe que asciende a 1.333.333 € (mismo importe que 

en 2020) con motivo de aportaciones al fondo social pendientes de pago al Consorcio tal cual 

consta detallado en las notas 7.1.a) y 9 de la memoria adjunta. Nuestra opinión no ha sido 

modificada en relación con esta cuestión. 

ii. Tal cual se explica en las notas 2.h) y 8.2 y 10 de la memoria adjunta, en el presente ejercicio 

se ha procedido a incorporar en los estados financieros la deuda existente con el 

Ayuntamiento de Getafe de 9.585.686,90 euros por los acuerdos adoptados en este año y en 

anteriores en el seno del Consejo de Administracion para reparto de fondos entre los Entes 

Consorciados y de los que el Ayuntamiento no ha dispuesto a 31 de diciembre de 2021. Esto 

ha supuesto la reexpresión de las cuentas de 2020 por el importe de la cantidad pendiente 

que existía a 31 de diciembre de dicho año (5.5805.603,90 euros). Esta cuestión no modifica 

nuestra opinión. 

Otras cuestiones  

Los trabajos de revisión y verificación con el alcance de la auditoría de cuentas de este Consorcio han sido 

llevados a cabo por la Intervención General de la Comunidad de Madrid en colaboración con la firma de 

auditoría MORISON ACPM AUDITORES, S.L.P. en virtud del contrato suscrito tras la adjudicación del 

expediente de licitación A/SER 011518/2021 y conforme al pliego de cláusulas administrativas y técnicas 

contenidas en el mismo.  

 

Otra información: Informe de gestión 

La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión del ejercicio 2021, cuya formulación 

es responsabilidad de los administradores de la entidad y no forma parte integrante de las cuentas anuales.  

 

Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales no cubre el informe de gestión. Nuestra 

responsabilidad sobre el informe de gestión, de conformidad con lo exigido por la normativa reguladora de 

la actividad de auditoría de cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la concordancia del informe de 

gestión con las cuentas anuales, a partir del conocimiento de la entidad obtenido en la realización de la 

auditoría de las citadas cuentas y sin incluir información distinta de la obtenida como evidencia durante la 

misma. Asimismo, nuestra responsabilidad consiste en evaluar e informar de si el contenido y presentación 

del informe de gestión son conformes a la normativa que resulta de aplicación. Si, basándonos en el trabajo 

que hemos realizado, concluimos que existen incorrecciones materiales, estamos obligados a informar de 

ello. 
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Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, la información que contiene el 

informe de gestión concuerda con la de las cuentas anuales del ejercicio 2021 y su contenido y presentación 

son conformes a la normativa que resulta de aplicación.  

 

Responsabilidad del Órgano de Gestión en relación con las cuentas anuales 

El órgano de gestión es responsable de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que expresen la 

imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Entidad, de conformidad con 

el marco normativo de información financiera aplicable a la entidad en España, y del control interno que 

consideren necesario para permitir la preparación de cuentas anuales libres de incorrección material, debida 

a fraude o error. 

En la preparación de las cuentas anuales, el órgano de gestión es responsable de la valoración de la 

capacidad de la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, 

las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa 

en funcionamiento excepto si el órgano de gestión tiene intención o la obligación legal de liquidar la Entidad 

o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.  

 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales  

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su conjunto están 

libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra 

opinión.  

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 

conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas para el Sector Público 

vigente en España siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden 

deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede 

preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose 

en las cuentas anuales. 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 

cuentas vigente para el Sector Público en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una 

actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 
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 Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, debida a fraude o error, 

diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia 

de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar 

una incorrección material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida 

a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 

intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 

 

 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar procedimientos 

de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una 

opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 

 
 Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las estimaciones contables 

y la correspondiente información revelada por el órgano de gestión. 

 
 Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por el órgano de gestión, del principio contable de empresa 

en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una 

incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas 

sobre la capacidad de la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe 

una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la 

correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son adecuadas, 

que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría 

obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden 

ser la causa de que la Entidad deje de ser una empresa en funcionamiento. 

 
 Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, incluida la información 

revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran 

expresar la imagen fiel. 

 

Nos comunicamos con el órgano de gestión de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el alcance 

y el momento de realización de la auditoría planificada y los hallazgos significativos de la auditoría, así como 

cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. 
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Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación al órgano de gestión de la entidad, determinamos 

los que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas anuales del periodo actual y que 

son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría.  

 

Madrid, a 14 de julio de 2022 

 

MORISON ACPM AUDITORES, S.L.P.      POR LA INTERVENCIÓN GENERAL 

                       DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

 

 

 

Fdo.: Isabel Bermúdez Elorrieta                   Fdo. : Gonzalo Portero Hernández 

 Socia                     SUBDIRECTOR GENERAL DE CONTROL 

                       FINANCIERO DE LA IGCM 

 

 

 

Este informe se corresponde con el sello distintivo nº 01/22/13674 
emitido por el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España. 
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“ LOS MOLINOS – BUENAVISTA “ 
Consorcio Urbanístico 

CONSORCIO URBANISTICO “LOS MOLINOS-BUENAVISTA” de GETAFE (Madrid) 

INFORME DE GESTION  2021 

El estado y desarrollo de las actuaciones en los Sectores PP-02 “LOS MOLINOS” y PP-03 
“BUENAVISTA”, de uso residencial y sus distintas tipologías, gestionados por el Consorcio Urbanístico 
en cada una de sus áreas y su evolución durante el ejercicio 2021, se puede resumir en los siguientes 
contenidos y aspectos: 

Las obras contenidas en el proyecto constructivo de la Conexión Viaria Nº 4 del Sector PP-02 “Los 
Molinos”, a través de la calle Fundidores, dieron comienzo en octubre, circunstancia similar que no fue 
posible con de los proyectos constructivos de la Conexión Viaria Norte del PP-03 “Buenavista” (t.m. de 
Leganés y Getafe”) y Remodelación de la carretera M-406, motivado por la renuncia del   contrato 
adjudicado a la Constructora San Jose S.A. 

Respecto a los procedimientos en curso, se formalizaron los contratos de servicios de la  Dirección 
Facultativa de los Proyectos Constructivos de  la Conexión Viaria del Sector Buenavista, así como el 
de la Explotación del Mantenimiento de las Instalaciones Asociadas a las Redes de Saneamiento del 
norte del Sector “Los Molinos”, continua pendiente la de adjudicación del Plan Especial de 
Infraestructuras de Saneamiento de Mejora del Saneamiento de la cuenca norte del Sector “Los 
Molinos”, a raíz del Convenio suscrito entre al Ayuntamiento de Getafe y el Canal de Isabel ll, el 27 de 
junio de 2012.

La actividad  en la gestión de suelo del Consorcio, fundamentalmente ha consistido en la continuidad  
en la de comercialización de  las compraventas de cuotas de participación indivisas   en parcelas  de 
usos Residencial Unifamiliar y Multifamiliar Libre, por importe de 7.890.194 €, en la suscripción de las 
Actas de Entrega de Cuotas Indivisas de Aprovechamientos Urbanísticos (Convenios  Expropiatorios) 
con una valoración de 2.569.049 €, entre los propietarios de suelo y el Consorcio Urbanístico, 
derivadas  de las Actas de Ocupación en pago por la expropiación, y en la correspondiente 
convocatoria y concurrencia publica para la enajenación de las parcelas C-6 y TE-2 del Sector Los 
Molinos.  
Madrid a 8 de julio de 2022 

                                                 

                

                Director–Gerente 
 C.U. “Los Molinos –Buenavista”
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